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Idem 3.°-Ccmisioe e s especiales, pe-
retas 52084.

ldem 4.°-Arquitectura, 708'84 pe-
setas.

Teta!, 16.50212 pesetas.
Capitu'o 2.°-Servicios generales
Articulo 1°-Material de la Diputa-

! ción, 1.26792 pesetas.
; 	Idean 2.5=Bagsjee, 373 pesetas

Idem 3.°--B0LET1N OFICIAL, 160 pe-
setas.

; 	Mera 4.°-Eiecciones. 1.416'67 pese-
tes.

Idem 5.°-Calamidades, 83'34 pese-
tas.

Total, 3.303'35 pesetas.
Capitulo 3.`=:Obres pül:dicas

Articulo 4.°-Censervación y repa-
ración de fincas, 833'34 pesetas.

Total, 833'34 pesetas.
Capítulo 4.°-Cargas

Artículo 1.°-Contribuciones
guros, 120'77 pesetas.

Idem 2.°- Pensiones, 7 •482'1-7 pese-,
tas.

Idem 3 .°--Emptdstitoe, 5.000 pese-
tas.

Idem 6.°-Deudas reconocidas, pese-
tas 1.107'63 pesetas.

Total, 13.711'27 pesetas.
Capitulo 5.°-Instrucción pública
Articulo  l.°-Sección administrativa

de L'Enseñanza, 1.929'17 pesetas.
Idem 2.°------Institutost generales y téc-

nicos, 5.266'09 pesetas,
Idem 3.°-Esonelas Normales, pese-

tas 3.604'09.

Idem 4.°-Inspección de Escuelas
479'17 pesetas. 	

,

! 	Idem 5.°-Academias, 3.134'09 pese-
I tss.
; 	 Idem 6.°-Biblioteca, 416 67 pese-
! tas.

I 	
Idem 7.° Museos, 530 pesetas.
Teta), 15.559'28 pesetas. 

i

/ 	
Capítulo 6.*-Beneficencia

Alti ento 2.°- Hospitales, 42.053'46
pesetas. 

1 	 Idem 3.° Casa de Misericordia, pe-
/ setas 15.164'34.

ldem 4 °-Casa de Expósitos, pese-
tas 12.340447.

1
1
1

Asciende lala presente distribución t/e
f .)ndos a as figuradas 246.444'28 pese-
tas por los conceptos ex eresados.

Córdoba 30 de Abril de 1921-Fir-
mado: Pairo Mir.

Sesión del 23 de Mayo de 192
La Comisión provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para el mes de
Mayo, impe rtento 246.444'28 pesetas y
que be publique en el Boeariet Oeleeee
de la provincia conforme a lo manda-
do 	 : El Vicepresidente, Ra-
fael Jitn6ac2. -Fi rmado: El Secreta-
rio A., A. Rey.

TES011[111,1 DE HAtlidi
Li

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.028

EDICTO

Resultando en descubierto con la Ha-
cienda pública los individuos que a
continuación se relacionan, en provi-
dencia fecha de hoy, y usando de las
facultades que me confiere el articaie
50 de la Instrucción de 26 de Abril do
1900, he acordado declararlos inotirees
en ei apremio de primer grado que con-
siste en el 'recargo de' 5 por 100 sobre
el importe total del débito.
Nombres de los deudores. -Vecindad.

e

se- 1

Total, 69.598'27 pesetas.
Capitulo 7.°-Corrección pública

Artículo l.°-Cárceles, 7.833 33 pe-
setas.

Total, 7.333'33 pesetas.
Capítulo 8.°=-Imprevistos

Articulo único. -Para gasto% no pre-
vistos, 1.666'67 pesetas.

Total, 1.666'67 pesetas.
Capitulo 10.:=Carreteras

Articulo 2..-Construcción de carre-
teras provinciales, 5.770 1 84 pesetas.

Total, 5.770 84 pesetas.
Capítulo 12. Otros gastos

Artículo único.------Para otros gastos,
18.365'81 pesetas.

Total, 13.365'81 pesetas.
Capítulo 13.-Resaltas

Articulo único. Obligaciones de pre-
supuestos cerrados, 100 000 pesetas.

Total. 1C0.000 pesetas.
Total general, £46.444'28 pesetas.

•

..zedeaz-extr-Anizeumakeer-.,ove.-etz•:raae-see.,--eresabkaaarsaa, _
• ,11

Zek w. 141.- Jueves 15 lis Junio die 12iLle

da,

le-
:a-

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarin a los editores de los mencionados pc-riddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 91 de Octubre 1864
Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su mis

entecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boreerns, coleccionados para su encuader-
noción, que deberá verificarse al final de cada Rito.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto d anuncio que
5ea te instancia de parte sin que abonen los intere-
uidOil el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, raedu de 'A céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 48
dual:Los de peseta.

Articulo 211, .Las comer:done provhicieles 	 19.io zetuaertard 	 d anuncio sig. -Ano it"
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DIPUTACION PROVINCIAL

CÓRDOBA

Núm. 2.023

C ontadurie
AÑO DE 1922-23

Distribucióet de fondos por capítu'os
y artículos pava satisfacer las obliga-
<domes de Mayo próximo, formada por

Contadurla de Fondos provinciales,
t'enferme a lo prevenido en el artícu-
lo 37 de la Ley de presupuestos y con-
tabilidad de 20 de septiembre de 1865

al 93 del Reglamento dictado para su
¡jet:ación.

Capitulo 1.•
Administración provincial

Articulo l. -Gastos de la Diputa-
das, 12.439'61 pesetas.

Merla 2 .a.A.rohiva y Depositaría,
4.833'33 pesetas.
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-Presuptrestos.-Conceptos .-Im-
porte.
'Carlos Rundel, Posadas, 1921, cánon

minas, 378 pesetas.
El mismo. id .. id , id., 444.
Agapito Castro Lara, Fuente °boja-

nta, id., id .240.
Sres. del Prat y Caro, Hernachue-

:loe, id. d , 00.
Los rajemos', id., íd., id., 165.
Ricardo Cay o y Reyes, id., id., id.,

180.
Epifanio Castro, Fuente Obejuna,

id„ id a 120.
Pedro Castillo Lora, id, id., id., 270 .
El mismo, Montoro, id, 	 180.
Juan Roldán Rebano, Espiel, id.,

id., 36 56
José Caballero, Fuente Obejuna, id.,

id., 120.
El rrdsmo id. id., id. 2 2.
José Bermudo, Adamuz, id., id., 76.
El mismo, id. id. id., 80. 	 •

El mismo, in,. id., id., 141.
Pat' icio Hidalgo, Obejo, id , idena,

180.
José Bermudo, Adamuz, id, idem,

f6ra
El mismo, id., id., id., 861 .
El mismo, id., id , id , 584.
Pedro Blasco Bermudo, id, id., id.,

472.
El mismo, id., id, id., 868.
El mismo, id.. id., id , 54'36.
Sociedad A. El Cobre, Hinojoea, id.,

Id., 168.
Ls misma id., id , id., 298.
Diego Gorreé. er, Torrecampo, idem,

id., 126.
Manuel López, Montoro, id., idem,

120
Miguel Rivera, id., id ‚id., 126.
José Sárrehez Moyano, Obejo, idem,

id., 300.
Miguel Rivera, Montoro, id., ideen

156.
Eusebi; López, 136:mez, idem,

360.
Fernando Garralda, Santa Eufernia,

id., id., 812
El mismo, id., id.. id., 240.
Julián Moreno, Nlontore, id . , idem,

190.
Pedro Mendoza, Fuente °bajuna, id.,

id., 252.
Fernando González, Santa Eufemia,

id., id., 120.
Fernendo Garralda, id., id., idore,

12.
El mismo, id, id., id , 120.
El mismo, id , id. id., 120 .
El mismo, id , id., id., 60
Carlos Weltón Niño, Villavieiosa,

id., id., 300.
Sociedadopeneral de Minería, Monte-

ro, id., id., 540.

Mariano Rob'es, Espiel, idem, idem,
7.892.

Pello Songa, Almodóvar, i3., idem,
108.

Juan Antonio Expósito, Montoro,
id,, id., 240

Pablo Songo, Almodóvar, id ‚id., 90.

guilla',
Juan José Toril, Tearecampo,

Id, 1.110
Francisco Rice) Hornachuelas, id.,

id., 126.
Ricardo Porras, Obejo, id , idem,

400.
Alfonso Mezena, Almolóver, ideen,

id, 300
Abión Morillo, Fuente Obejuna, id

id., 200
Ricardo Porras, Viranueva de Cór-

doba, id., id., 300.
Blas García Castill6e, Eepiel, idem,

id., 120.
El mismo, id , id. id., 120.
Enrique López, Fnente Obejuna,

id, id , 276.
Juan Romero López, Posadas, idear,

id. 750.
Enrique López, Fuente °bajuna,

id , id., 140
Y en cumplimiento de lo dispuesto

en el articulo 52 de la Instrucción men-
cionada, lo hago público por medio
de presente ediete, para conocimiento
de los interesados, a los que advierto
el derech ) que tienen de"solventar sus
débitos, de ,tro del phzo de cinco días
'os de la capital y de eres los de los
pueblos, con el recargo del cinco por
ciento. en la intelignecia que de no
efectuarlo aei se decretará el apremio
de segundo grado.

Córdoba 10 de Junio de 1922.-E1
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les

n Administrativa de
Primera Enseñanza

DE
CÓRDO , B A

- -

2.086

ANUNCIO
Esta Sección en ase de las atribu-

ciones que le concede el Eetatuto vi-
gente, con fecha de hoy se ha servido
racmbrar a dona María Asunción Rol
din Dueñas, para el cargo de Maestra
interina de la primera edcuela nacio-
nal de ;riñas de Cabra.

Lo que se haca público a los efectos
del plazo de posesión de la intereeada
de referencia.

Córdoba 12 de Junio de 1922.-E1
Jefe de la Secoi6u, Vicente Narbona.

Administración prin-
cipal de Correos

C3Ilit

CORDOEIA
=: -n•••n :132n3

Núm. 2 049
Por or len de la Direcciöri general de

Gorrees y Telégrafos, se convoca con-
euro° para dotar a la Estafeta de Izrel-'
jar de lccal adecuado, con habitación
para el Jefe de la misma, por tiempo
de cica) aiioe, que podrá prorrogaras
por la tácita de uno en uno, y sin que
el precio mtix'mo de alquiler exceda de
seiscientas pesetas anuales.

Lee proposiciones se presentarán du-
rante los veinte días siguientes a/ de la
publicación de este auuneie en el So-
ldar/re Ondeen de a provincia, a as ho-
ras de oficina en !a referida Adminis
tración de Correos, y el último
haata lae cinco de a tarde, pudiendo
antes enterarse edlf, ¡ajen fo desee da
las blues del concurso.

Córdoba doce de Junio de mil aovo
cientos veinte y dos. -El A dm i nistra-
dor principa', José Moreno.

e de, aneee ene eneeee-nee) eeeeennoeee

Alcatdia Coiestittecio=
tia: de Córdoba

......•••n•n•n•n••

Municipal durante el mes de Abril
del corriente año que forma el Se-
cretario que suscr be en cumpli-
miento de lo prev nido en el arte-
culo to9 de la ley Municipal.

Sesión de/ día t.° supletoria del
29 de Abril.

Celebrada bajo la presidencia dat
Sr. Alcalde don Manuel Herrador Pe-
draza y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

I.° Aprobar las actas de la sesión
anterior.

Sesión ordinaria del día 6
No pudo celebrarse por falta dt

asistencia de Sr s. Conceja es.
Sesión del 8 supletoria del día 6
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Manuel H rrador
Pedraza y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

I.° Aprobar el acta de la Sesión.
anterior.

2.0 Aprobar también la distribu-
ción de fondos del mes para satisfacer
las obligaciones del corriente.

3.° Apro-,ar de igual modo el
extracto de acuerdos respectivo al
mes de Abril (*kiffi°.

4.0 Prestar aprobación a variar
cuentas por servicios prestados al Mi-
nicipio disponiendo su forrnalizac'ón
en Contaduría contra los capítulos
correspondientes del presupuesto.

5 •0 Fijar de jornal a los cobrado-
res de vía pública en atención al ser-
vicio que prestan cinco pesetas a cada,
uno desde el día .° del actual.

6.° Nombrar a Francisco Castra
Gómez para auxiliar a Fiel del Mate
dero, con el jornal diario de una pe-
seta.

7.• Encabezar la suscripción ini-
ciada por las autoridades, C i rcules de
recreo y etras entidAes con el fin de
regalar a don Miguel Núñez da Pre
do y Susbielas hijo de esta Guiad la
insignia del cargo de gentil hombre
de Cámara con que ha sido honrado
por S. M. el Rey (q. D 	 libriad se
a tal objeto contra el capitula de im-
previstos la cadtidad de 5oo pese-
tas.

8.° Aprobar como definitiva la
distribución de los contribuyentes en
secciones pira designar los vocale&
asociados que han de formar Darte de
la Junta Municipal y que. el próximo
día i 3 a las 22 y med ia tenga lugar
el sorteo, previo los anuncios que
preceptua el art. 68 de la ley orgá-

nica.9.° Que conste en acta el sentí--
miente de la Corporación . por el re-
ciente fallecimiento de la señorita So-
ledad Navarro Rodríguez, hija de/
Secretario de este Ayuntamiento dort,
Julián Navarro y Ramírez.

•

I Juan José Toril, llorrecampo , idean,
.e id., 1.29P.

Rafael Salcedo, ini,, ji. id , 225.
Juan Jurado, Villaaueva de Córdo-

ba, id. id., 300.
Sebastián Ccralille, Conquista, id.,

id , 210
Entiqee J. Poole, Almodóvar,

id. 60.
Rafael Salcedo, Torrecampo, idem,

id., 495,
Sociedad Carbonífera "La Alho Lidie

guilla", Espiel, id., id , 624.
Eduardo León RAMCS, B6Imez, id ,

id., 29 44
Sociedad Carbonif :ira « La Alhondi-

Espiel, id., id , 4 6.

Núm. 2.045
Auterizado en el preettpuesto apro-

bado para el corriente ejercicio econó-
mico de mil novecientos veinte y dos-
veinte y tres, ets arbitrio sobro loe pe-
rros que conven'entemente embezeladoe
so autoricen para circular per ja vía
púb íos, por el presente se hace saber
que hasta e l clia treinta y role. del pr6
xime mes de Julio queda abierto en el
Negeciad de Arbitrios de esta Sacre-
tenla municipal un registro donde los
duenos de citados aunnales deberán
inscribirlo s, sin otra exeprejón que euli
denominados "Foxterrier y Basset,, per
estar dedicados a la caza de animales
dativos y aquellos que sirvan a los ceo-
ve para su guía, preedo pago en ,a ofi-
cina Recaudatoria de la alma de diez
peseta« como arbeio establecido per la
inscripción y expedición de la licencia
y una peseta más por la placa o dietnn•
tivo que kan de llevar puesto, advir
aiändose que trunecurrido dicho plezo
serán recogidos y muertos cuartas ea
rezcan de ella, imponiéndole además a
los dueños el correctivo que proceda.

Lo que se hace piib ico para el debi-
do conocimiento del vecindario.

Córdoba trece de :lunio•de mil noves-
cientos veinte y dos.-Seleastnin • Ba-
rrios.

flIttlieffeefltGENTOS
MONTI T LA

Núm. t .995

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Excelentísima Corporación
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Sesión ordinaria del día 3

No pudo celebrarse por falta de '1
asistencia de Sres. Concejales.

eSesión del día 15 supletoria del 13 t
Celebrada bajo la ptesidencia del

señor Alcalde don Manuel Herrador
Pedraza y se adoptaron los siguientes
acuerdos.

1. 0 Aprobar el acta de la sesión
anterior.

2.° Que se enagene una parcela
de terreno que existe sobrante de vía
pública en la calle Palomar para edifi-
cación por precio no inferior al de la
tasación y que se admitan propasicio-
mes con oferta por plazo de diez días
aceptándose la más ventajosa. 	 a

4.° Que en atención a haber fa-
llecido el empleado pensionado don
José Aguilar y Toro se entienda re-
ducida tal pensión a la suma de 739
peseta las que a partir :de la fecha
en que ocurrió la defunción continua-
ran abonándose a su viuda doña Fran-
cisca Arjona Toro.
Sesión extraordinaria del 15 supleto_

. g
primer Teniente de Alcalde don teiti--cisco Zafra Contreras y se ac )rdó:

.° Aprobar el acta de la sesión a
anterior.

2.° Aprobar varias cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización en Contaduría contra
los capítulos correspondientes delp resupuest s.

3.° Que se adquieran trece pes
veinticinco juegos de pesas y ve
regatones así como dos kilos de p
ano en pasta para completar el se
cio del mercado público.

4. • Aprobar el padrón formpor este Ayun tamiento sobre alean
tillado respectivo al año ecenarn
ctual y que se proceda a su recen

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Excma. Corporacón en su se-
sión de ayer, diponiendose el re-
mitirlo al Huno. Sr. Goernador Ci-
vil para su inserción en el Boletín
Oficial según previenen las disposi-
ciones vigentes.

Montilla 6 de Mayo de 1922
ertinco.—' di B.° El Alcalde, Manuel

os, Herrador.--E1 Secretario., Julián Na-
inte , varro.
lo- 	 GUA DALCAZAR

rvi- e 	 .Núni. 2..052
Don José 'López Miqueda, Alcaldeado 	 Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Que en atención a re-
ultar vacante la plaza de Médico ti-

tular de esta villa por renuncia del
que la desempeñaba, habrá de pro-
veerse por concu-so en los términos
que previene el art. 38 del Re:tia-
-mento de ti de Octubre de ¡goa.

La referida plaza tiene de dotación
mil cien pesetas anuales con obiga-
ción de asisdr veintiuna tamilias po-bres.

Los aspirantes debe-in solicitar en
el término de treinta días a contar de
la inserción eel presente en el Bale-
en Oficbi de esta p ()lama, acom la-
ñando a sus instancias los documen-
tos que previene la legislación vi-
gente.

Guaidalcázar 2 de Junio de 1922.
—José López.

la-
ico s
da-

» Francisco Urbano Polonio
» Andrés Lópe , García.
» Francisco Carmona Gutiérrez.
» Francisco Trapero García.

Miguel Alferez Luque.
» José Cobos Herrador.
» Francisco Córdoba Luque.

Sección segunda
'Don Antonio Moreno Murillo.

» Felipe L : que Romero Repiso.
» Manuel Vela Ruiz.

Sección te cera
Don Ramón Lara Alcaide.

Sección cuarta
Don Jaime Valls Novello.

Sección quinta
Don Luis Cabello di Alba Martínez.

Sección sexta
Don Antonio Jaén Alcaide.
» Juan Manuel Colaos.

Sección septima
Don Manuel Panadero Navarro.

Sesión ordinaria del día 20
No se celebró por falta de asistencia

de señores Concejales.
Sesión del 22 supletoria del 20

-Celebrada bajo la presidencia del

LUQUE
Núm. 2.047

non José López Jiménez, Presidente
de la Junta general del Reparti-

ti miento de utilidades de esta pobla-
cióne

-Hago saber: Que para dar cumpli-
miento a cuanto se dispone en el an-
alculo 2.• de las respectivas ordenan-

CIÔ U en la forma prevenida.
5.° Que conste en acta el sentir de

la Corporación por el reciente falle-
cimiento de don Antonio Raigón Lu -
que, cercano pariente del señor Al-
calde doa Manuel Her ador a quien
así como a la demás farni ja del finado
se envía el más expresivo pésame.

6.° Que tamb en conste en acta ysí se comunique al Excmo. Sr. Pre-dente del Congreso ra más enérgica
rotesta de esta Corporación por el
acrable atentado de que fué objeto
pleno Palacio de las Co tes al .ig-

digno Diputado don lndalecioieto y que se recabe del poder mi-
co la más severa represión de tales
tos delictivos i mpropios de un país
ilizado.

Sesión ordinaria del día 27
No pudo celebrarse por falta de.

asistenciade Sres. Concejales.
Sesión del 29 supletoria del 27

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Manuel Herrador
Pedraza se acotó:

t.' Aprobar el acta de la seiiór_anterior,
2.° Que al próximo iiiicio de revi-

siones ante la Comisión nixta de re-
clutamiento de la p rovincia concurran
e señor Regidor Sindico representan-
do al Ayuntamiento y en c 'acepto decomisionado el Jefe el negociado de
quintas don José Mirthez Cnbes.

3. 0 Declarar exaeptuado del servi-cio en filai al soldado del Regimente
Infanteria de la Reina núm. 2 &ego-.rio López Luque como único de ,exa-
genario pobre a quie mantiele y -1
mozo núm. 33 del .sorteo y reemplazo
de 1921, Ignacio de la forre Real en
concepto de h uérfano manteniendo
hermanos menores.

4.° La cesantía del negociaio quin-
to de Secretaria don Ra ael Luque
Romero Pino y nombrar en propiedad
para dicho caso a don Joaquín Car-
mona Merino, que laudo el primero
en situación de excedente,

Montilla 2 de Junio de 1922.—
Julian Navarro.

DI LIGENCIA.—El precedente ex-

zas que han de servir de base para /Ir
conlección del Repartimiento generar
de Utilidades respectivo al co riente
año, se requiere por medio del pre-
sente. que se publicará ea el Boleas
Olida.de la provincia, a todos lou
we inos reaidantes y hac ndatios de‘ estv t minino municipal para que da-
-eant 	 de diez días que ente
•perauen iertarse desde el siguiente
al -de la ¡aserción de este edicto en-
el Boletín Oficial de la provincia, pre-
senten ante esta junta, las declarado-
nes de las utilidades que perciban y
deban ser estimadas, entendiéndole
.que la falta de declaración significar&
ja conformidad de los interesados ere

ne se estimen sus utilidades, por las
-atos que adquiera la junta y sin de-

recho a reclamación.
Luque trece de Junio de mil no--

vecientos veintidós.—José López.
CABRA

Núm. 1.996
Extracto de los uctterdos adoptsu'os por

dicha Ilustre Corporzscidn durante ei-
.me2,.de Mayo Je 1922.

Sesión tleJ nia 6
Preside e settor don Antonio Lema

Valdevira cuncurren los seltare M.
tes, R01 	 Megitts, Pérez y Patudetrel.

Acueados:
Se aprobó el acta de la seisidn ante-rior.
Se nombró romisiaráado pau
ompatte a tos MOZOS e Ja cepi:al y reir.
udit de su i tentid 131 al Cm:4d dja
sé Pérez P013 y se ren un al der-.) que concele el articule 12) de fa
y de Rec/utarnient .3 y Reernpl
Quedó el Ayuntan:den:o merado de
e la Comisión pro /nidal tiebia acor-
de acceder e la puticiOn que le habla
cho el senor A calle Vres i deute ere
)resenutc,ón del Concejo e incluir en
plan general de carreteras prúvinda-
ei ramal que conduce la iesteciócr
()vidria.

Sesión del din 13
Preside el stltor clon Allt012i0 Laura
deivin y conduren los scOores
o, Pan e neto, Polla% Nitgias y Pe-

sesión ante-

la muelle del Clon:el1 don Anfecito
in Córdob.), tercer Teinexte ALAI-
eiantändose sed)n durante quin-
nutos en serial de duelo.
ó coiriplaeida la ( k4p.iración la
de gracias que te dirtje el Cap Un
ercio de Extranjeras don Joaqnär
Iva, disponiendo que su ieso tac--
talmente transcrIo en actas.
presentó y fa6 aprobelt par una -
ad le distribución de fondos del
te mes. •
mismo mod- se veteulé y fui
do el extracto de sesiones del mes

ril

aprobaren las listas de vecinos co'rre

na del 13. 	 a
siCelebrada bijo la presidencia del

señor Alcalde don Manuel Herrador
Pedraza y tuvo por objeto verificar el en
sorteo de vocales asociados que con no
el Excmo. Ayuntamiento han de for- Pr

blmar la Junta Municipal en el corriente
aciaiio económico, siendo los designados civ

los siguientes.
Sección primera

Don Manuel Casado Cabello.
• José Gómez Ríos.

Antonio Cruz Sánchez.

a contar desde el en que aparezca in- Roidserto el presente e kto en el Boletín de,
Oficial de la provincia.

ce
Espejo treinta de Mayo de mil no- 	 Oyvecientos veinte y dos =Francisco - carta

J . Castro
T

de Si
se lite

Se
rtimid
carden

Del
spr,ba
de Ab

Se

8C

ESPEJO 	 Po
JoNúm. 2.052
claNo habiéndose provisto ea el ante- Le

rior concurso anunciado en el mes de
Julio últim, la vacante de una de las qu
ares plazas de Medico titular existentes da
en esta población, habi la por renun- h,
tia de don Ricardo López Barrio en re;
virtud de traslado de residencia, el el
Ayuntamiento de esta villa, en sesión ses
celebrada el día veinte y rueve de ferf
Mayo actual, ha acordado la provisión
de la aludida plaza, mediante concur-
so, con sujección a las disposciones val
vigentes sobre la materia; siendo el ,en
sueldo de la misma de, dos mil pesetas
anuales. 	 rez

APer tanto se anuncia el citado con-
curso y, al efecto, los aspirantes a ejor
aquel a plaza podrán dirigir sus so!i- 8
citudes doeumentadas a esta Alcaldía, filaen el término de treinta días hábiles, par

cuerJo.s:
e aprobó el acta de la

e acordd consignar en actas el pro-
do sentimiento de ta Corporaeitere,
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drieuyentes divididas en secciores para
el sorteo e vecale asocisdos de la Jun-
ta renniciral de termin i ndese que 12s
mecieres 1 d , Id, 3d, 4. 11 y 7.a elijan
te, vcaeN cada une y dos las seccic -

Se 
y 6

autorizO a don Rafael Osuna Perez
liare usai (cazo zarca de Fábrica de sus
ija , eles el escudo de antas de este chi-
-ton su antiguo nombre de "Ecabrou
su tepe que esta e utonzación no reune

daireurape tibie con las Sos que ya se han
(«cedido para ctros artículos.

Se coteetio un socorro di 7 50 . pee-
tio al iceine roble Anatenio Ruiz Cel-
vid- lo para que pueda ingresar ea el Hoi- 3
pite at Granado.

Semita del dia 20
Fresid e sedo) Con Aforo Cubero

Ser rano, pi mer Teniente Alcalde y con-
orinen lcs sedoreis Osen e, Peda y Pa-
matlere.

Acuerdos:
Se 1 probó el acta de , le sesión ante-

gcordó ceegenar a perpetuidad a
raen Antonio y doeia °armen Cumplido
Arroyo le parcela número 13 1 de cuatro
metros dei Cmenterio mtinicipal

Jobe y a dore Rabel Orelddez Jura-
do is ninnere 1 32, previa el pago de su

YollYnte-
oarepriS el Ayuntamiento e hizo suya, • 	 • --e 	 -•••

In pope esta dile- Junta 'Muidcipal de
S3Didl epecto al cambio de pavi-
mentada] di las traveias facultando al
st flor Predi:no te jara que . practique lar
ge t ce e evosianseanas

Qeee.6 er le& Li Corporación de
-rin (.19C i» +je ) . SCOi Pro Olente de la Co.
ere siO, P . oi el. que 4, dierais de
ow ti iear. le ir eluslön e I el pian geneia3

reir . 	 2-1..) y in tles d'el ramal de
ldsieraiia . roo:os-Oca el nembrioniento

ide V. cet et Ole Ruiz Garle z para que
rein i itüclor de 1 RIMO

ße bageri ceego del citado rernal, cuya
arehrega ya se h.-bre ver ifidado, levantán-
diese de ello 	 acts..

Sesión del dia iA7
eside el seüor don heitonio Lema

dieldelvire y cene unen /os setores
1VIGint£2, Selif>geieZ y Panadero.

Acuerdos e
Se eprobó el acta de ira sesión ante-

/Atar,
ide conaiged en actas el a/refundo sen-

linden% de la CorporeciOn per !a muer-
te de la Mieslia propietaria de la prime-
ra Eecnela de Leidas de eta ciudad do-
die Marie de le :lima Mellado. Outie-

evreze
Se aprobó una moción de la Alcaldia

Presidencia en le que propone se abra
ern 15211(81NOG de proyectos para la traida
de -aguas poteibles a la Ciudad y su dis-
tribución en ella a En de que pueda fa-
oillateute 1 egar a la totalidad de los adi-

ßdes de la poblción c inprendiende-
iee en los proyectos el presupuesto total
▪ In obra con inclusión eh las necesa

alas en los manantiales de la Fuente del
• sdose de tubefros, sieterava proa evi-

MON TENAYOR
Núm. 2048.

Don Antonio Mar in Reguero, P esiden-
te de la Junta del repartimiento so-
bre utilidades lomee% en este muni-
cipio para el ello corriente.
Hago saber:- Que terminado dicho re-

partimiento queda expuesto al público
en esta Secretaria por el plena de gala-
ce dias a contar desde hoy. y que du-
rante ese plazo y los tres días siguientes

. se admitirán por la Junta las reclama-
': ciones que se produzcan por les personas

o entidades compendidas ei el reparti-
miento, pudiendo versar las reclamacio-
nes .ciere la estimación de lis utilida-
des, rereas o rendimiertos; sobre la li-
quidacidn de cada uno de los conceptos
de gravimen, y sobre las boneficaciones
tata ._ del reclamante como de cualquie-
ra otra persona o entidad competid da
en el repartimiento y hebiendo de *fun-
darse toda re& macidn en hechos con-
vetos,. precisos y determinados, asi
ino presentarse acompsdriada de las
pu( tas necesarias para la justificación

Oc Lo reclamado.
Fu Montemayor a doce de Junio de

mil novecientos veinte y dos.—Antonio
Matiza

11 	 e edelzect d

MONTORO
Núm. 2.014

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y au
partido.
Por el presente ruego y eneargo a

todas las autoridades civiles y militares
e individuos de la policía judicial de la
Naciée, premian a la busca de la ca-
ballería que al final se resanará, sus-
traide en la noche del tres al cuatro del
actual, de la finca Medine, de tirite filo-
uaiao, el. vecino de esta eitreliad Anto-

y seis al veinte y siete de Mayo últi-
mo, de la finca Isla Taraba!, de aqudl
término; y caso de ser habido sea pues -

4 to clispoieción de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumarle
que instruyo con tal metivo bajo el nú-

mero noventa y cuatro de mil nove •

cientos_veinte y dos.
Dado en Posadas a ocho de Junio de

mil novecientos veinte y dos.—Migael
Llamas —El Secretarloo P. H., Rafael
Fabre.

Sedas
Una mula de doce años, 1'47 de al-

zada, negra peceña, hierro B en nalga
izquierda y el de una figura en la nal-
ga derecha, blanco en los costillares y
pelos blancos en la cadera izquierda y
el hierro de' Urde Agrícola V. 4 mus
lo izquierdo.

AGUILAR
Núm. 2.011

Don Germán Ruiz Maya, Jerez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación para
que practiquen activas diligencias en la
busca y ocupación de la caballería que
despido se expresará, poniOndola caso
de ser habida a disposición de este
garlo, aun poseedores ilegítimos.

A Así lo tengo tengo acordado en e'
sumario número treinta y seis de este
ado.

de les tierras cortijo los Quebradas,
tOrmino de dicha villa.

CORDOBA
Nm. 1.983

Den Josi Egui az Oviedo Castillejo,.
Juez de inetrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Pey (lb D. g.) exhorto y
requiero a todas las auteridedes do la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a a busca de las caballerías que
al final se resellan, que el día dos del
actual, fueron sustraidaia a doda Eloise,
Muñoz González, vecina do Pozi bien--
co, del sitio u ldonquillo Alto", do este
partido; y a la captura y conducción a.
esta Circe' como detenido del autor o
autores de l hecho y las caballerías de ser -
encontradas la pondräu _a mi disposi-
ción, con la persona o pensonas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan se
legitima adquisición.

Dado en Córdoba a seis de Junio de
mil novecientos veinte y dos —José
Eguilaz . —El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Rozna
Una mula de seis *dos, ciento cua-

rente y ocho da alzada, °estada os--
cura.

Otra mula de ocho años, ciento cin-
cuenta y una de alzada, entena clara,
lanares blancos en costillares y anca iz-
quierda, mosqueada por la cabeza, ci-
eatriz en la paleta derecha, ambas el
hierro "El FOnix Agrícola " V.-2 en
muslo izquierdo.

CORDOBA
Núm. 2.016

Don José Fguili . z Oviedo Castillejo,.
Juez de instrucción de esta Capital.
Por el presente se cita y llama por

termino de diez dias a con iar desde la
inserción en el Boom); OFICIAL. de esta
provincia, a un sujeto jiver, mal por-
tado que en la noche del tres de Mayo
último penetró en la casa número trein-
ta y dos de la calle Vace de Aliare/ de
esta ciudad, que habita don Gregorio
P cguezuele, arrojándose por un balcón
para que dentro de dicho termino; cera-
pa ezcan ante este Juzgado sito cal e de
Geingora sin número a responder de los,
cargos que le resultan en sumario que
institiyo por tal hecho; tajo apercibi-
miento de que si no comparece le parará
el perjuicio a que haya lugar,

Dado en Córdoba a diez de Junio de
mil novecientos veinte y dos —José
Fguilaz.— El Secretario Licenciado Pe.
dro Feindrok z. Pintado.

'gruta y Lit . "La Vedar-111111N a

	eallistaMIMMI•011A

ten les baldes en el consumo, bocas pe-
ra riegos e ircendios, y cuente en En
tienda a ta mejor comprensión de los
proyectos y al exactO conocimiento de
la totaidad del gasto que hayan de tea-
sionar las obras y de la forma y pino
en que haya denbovinse.

Q ' edô esterada la C'orporPción
que por la junta ,eparfulorn habla sido
entogedo el repartimiento general de
utilidades del corriente ejercido IICOI-

Cat dose se procediera ir rnediatrmente
al ccbro del primer trimer trimestre fi-
jando como plazo roluntario desde el
30 de Mayo actual al 8 de Junio pió-

El extracto de sesiones que antecede 	 instrucción de este partido.
ha silo fea/mido por el &oleario que 11: Por virtud de la presento requisito-
seso ibe en cumplimier.tedc (1112 ordr- ha ruego y encargo a toda olese de
ta. el articulo 109 de la vigente ey !di> A• ntorivadee , tanto Civiles como Miii-
nici 	 y eprobeido por el ¡ lustre Ayttn- tares y policía judicial la busca y res.
tendente en sesión del día 3 del actual. .1: c• ate de lo que al final resello, hurtado

Cabra 5 de Junio de 1 d 29. Joaquiu al vecino de Pelma del Rio don Ab

MOni , Secretar ice—V." B.°: E : Alcalde, ! une! Mertinaz Lora, la noche de' veinte
LIII321›

nio Cano Serrano; cuyo semoviente de
ser habido sea puestoe disposición de
eate Juzgado con aun ilegitimes posee-
dores.

Dado en Montoro a ocho de Junio de
mil novecientos veinte y dca.—Salva-
der Higueras —El Secretario, Mariano
López.

denes do la caballería
Una burra de doce adoso 1'38 alzada,

rucia clara y con el hierro de la Cam-
pana El Fénix Agrícola letra V nftme-
ro 10.

POSADAS
Núm. 2.033

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de

Dado ea Aguilar a nueve de Junio de
mil novecientos veinte y dota —Ger-
min Ruiz Maya.—E1 Secretario, Ti-.2
moteo erinchez.

Sedas de la caballería
Una mula do tres a100, con 1'45 de

alzada, raza espadola, mistada, con hie-
pros confusos en el cuello del lado iz-
quierdo y otro en la espaldilla izquier-
da y con el de la Unión Ganadera en la r
derecha.

Propia del vecino de Puente Genil
Francisco Mateo Delgado, y hurtada la
nc che del cinco del cinco al seis actual,

MAUI
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